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6676 ORDEN MAM/976/2004, de 2 de abril, por la que
se resuelve parcialmente la convocatoria pública
efectuada por Orden MAM/674/2004, de 8 de marzo,
para la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, de puestos de trabajo vacantes en el Depar-
tamento.

Por Orden MAM/674/2004, de 8 de marzo (B.O.E. del 15),
se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sis-
tema de libre designación, de puestos de trabajo vacantes en
el Departamento.

Previa la tramitación prevista en los artículos 51 a 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1,c), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29),

Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 abril, de Organización
y funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
dispuesto:

Primero.—Resolver parcialmente la referida convocatoria
adjudicando el puesto de trabajo, que se relaciona en el Anexo
adjunto, en los términos que se señalan.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, antes citado.

Tercero.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición ante
el titular del Departamento en el plazo de un mes o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente
Juzgado Central de lo Contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados, ambos plazos, desde el día siguiente
al de su publicación en el BOE, no pudiendo interponerse este
último hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación presunta, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 2 de abril de 2004.—La Ministra, P. D. (O. 6-2-01,
BOE del 14), la Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 8 de marzo de 2004

(B.O.E. de 15 de marzo)

Puesto adjudicado:

Puesto: Gabinete de la Ministra, Secretaria Puesto de Trabajo
N30. Localidad: Madrid. Niv.: 14. C. E. (en euros): 3.562,32.

Puesto de procedencia:

Ministerio, unidad, localidad: Ministerio de Medio Ambiente,
Gabinete del Secretario de Estado de Aguas y Costas. Madrid.
Niv.: 14. C. E. (en euros): 3.562,32.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Legidos Ramón, María Aránzazu. NRP:
0260832602A1135. Grupo: C. Cuerpo o Escala: Cuerpo Gene-
ral Administrativo de la Administración del Estado. Situación
administrativa: Servicio Activo.

UNIVERSIDADES
6677 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2004, de la Uni-

versidad Complutense de Madrid, por la que se nom-
bra a doña María Jesús Casals Carro Catedrática de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 18 de octubre de 2001
(B.O.E. de 16-11-2001), y presentada por la interesada la docu-
mentación a que hace referencia el punto octavo de la convo-
catoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a doña María Jesús Casals
Carro, con número de N.I.F. 1.486.025-H, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid del área de
conocimiento «Periodismo», adscrita al Departamento Periodismo I
(Análisis del Mensaje Informativo), en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

6678 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Juan
José García Machado Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 7 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 26 de noviembre
de 2001), y de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes ha resuelto nom-
brar a D. Juan José García Machado, con D.N.I. 29.766.283-M,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, del Área de Cono-
cimiento de «Economía Financiera y Contabilidad», adscrita al
Departamento de «Economía Financiera, Contabilidad y Dirección
de Operaciones».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece el art. 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3
de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
sig. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.


